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I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

20762 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2002, del
Congreso de los Diputados, por la que se orde-
na la publicación del Acuerdo de convalida-
ción del Real Decreto-ley 6/2002, de 4 de
octubre, por el que se autoriza al Ministro de
Hacienda a celebrar Acuerdos transaccionales
entre el Estado español, el Fondo Internacio-
nal de Indemnización de Daños Debidos a la
Contaminación por Hidrocarburos de 1971 y
los perjudicados por el siniestro del buque
«Mar Egeo», y se concede un crédito extraor-
dinario por importe de 63.625.721,36 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 6/2002, de 4 de octubre, por el que se autoriza
al Ministro de Hacienda a celebrar Acuerdos transac-
cionales entre el Estado español, el Fondo Internacional
de Indemnización de Daños Debidos a la Contaminación
por Hidrocarburos de 1971 y los perjudicados por el
siniestro del buque «Mar Egeo», y se concede un crédito
extraordinario por importe de 63.625.721,36 euros,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 239,
de 5 de octubre de 2002.

Lo que se publica para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, a 17 de octubre

de 2002.—La Presidenta del Congreso de los Diputados,

RUDI ÚBEDA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

20763 REAL DECRETO 1097/2002, de 25 de octu-
bre, por el que se establecen ayudas a los
programas de carne de vacuno de calidad.

El consumo de la carne de vacuno se ha visto alterado
en los últimos años por diversos factores que han pro-
vocado una cierta desconfianza en el consumidor, en
particular, tras la aparición de diversos casos de animales
afectados por la encefalopatía espongiforme bovina. Con
la finalidad de consolidar la confianza de los consumi-
dores en la carne de vacuno, es necesario suministrarles
garantías suplementarias y una información más com-

pleta, mediante el fomento de la aplicación de programas
de carne de vacuno de calidad.

El apoyo a los mencionados programas se ha venido
desarrollando al amparo de lo dispuesto en el Real Decre-
to 1738/1997, de 20 de noviembre, por el que se esta-
blecen ayudas a los programas de carne de vacuno de
calidad.

No obstante, nuevas normas comunitarias han venido
a subrayar la importancia de reforzar la trazabilidad y
los controles realizados en todas las fases de la pro-
ducción y la comercialización de la carne de vacuno,
con una nueva orientación, que se basa en las garantías
adicionales que aportan los controles realizados por ter-
ceros, esto es, entidades independientes de aquellos que
producen y comercializan la carne.

En particular, el Reglamento (CE) número 1760/2000,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio
de 2000, que establece un sistema de identificación y
registro de los animales de la especie bovina y relativo
al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos
a base de carne de vacuno, y por el que se deroga
el Reglamento (CE) número 820/1997, del Consejo, de
21 de abril de 1997, establece un sistema de etiquetado
obligatorio de la carne que informa acerca del origen
de los animales y la trazabilidad de los mismos y sus
carnes.

Como consecuencia de lo anterior, se estima con-
veniente establecer una nueva línea de ayudas, destinada
a apoyar a quienes apliquen programas de carne de vacu-
no de calidad que impliquen a todas y cada una de
las fases de producción y comercialización de la carne
de vacuno, desde la granja hasta el consumidor final,
mediante la contribución a la financiación de los gastos
que supone la realización de los controles efectuados
por terceros respecto de las condiciones de producción
de los animales y las carnes y, en particular, respecto
de la aplicación del sistema de etiquetado obligatorio
previsto en los artículos 13 y 14 del Reglamento (CE)
número 1760/2000.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto por el artículo 149.1.13.a de la Constitución,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de las bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica.

En el proceso de elaboración de esta norma han sido
consultados las Comunidades Autónomas y los sectores
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de octubre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer
la normativa básica estatal de ayudas a la financiación
de programas de carne de vacuno de calidad.


